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S U M A R I O :

SECRETARÍA DE FINANZAS

ACUERDO por el que se da a conocer a los municipios del Estado de Guanajuato el informe 
sobre las participaciones, así como los procedimientos de cálculo de marzo del ejercicio fiscal 
de 2026.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CERTIFICACIÓN que emite la Arq. Graciela de la Luz Amaro Hernández, Directora General 
del Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato relativa al 
Acuerdo CEE/SE01/2026/02 mediante el cual se aprueba la Agenda Anual de Evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO
El Consejo Estratégico de Evaluación del Sistema de Evaluación del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en los artículos l, 3 fracción 1, 4, 5 fracción 1, 6 
fracciones I y 111, 11, 14 fracción VIII, 37 y 40 del Decreto Gubernativo número 189, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 80, Cuarta Parte, 
el 19 de mayo de 2017, y Decreto Gubernativo número 25, mediante el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Decreto Gubernativo 
número 189 mediante el cual se constituye el Sistema de Evaluación del Estado de 
Guanajuato, el cual se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 83, Tercera Parte, del 25 de abril de 2025, en sesión extraordinaria virtual 
celebrada el 23 de abril de 2026, emitió el siguiente: 

CONSIDERANDO 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los recursos económicos de que dispongan la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados; así como que los 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la federación y las entidades 
federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 
los respectivos presupuestos. 

Que con la elaboración y publicación de la Agenda Anual de Evaluación se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79, párrafo primero, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el cual establece que los entes públicos deberán 
difundir en sus páginas de Internet, a más tardar el último día hábil de abril, su 
programa anual de evaluaciones. 

El 19 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 80, Cuarta Parte, el Decreto Gubernativo Número 189, 
mediante el cual se constituyó el Sistema de Evaluación del Estado de Guanajuato, 
SEEG, con el objeto de fijar las bases para su conformación y funcionamiento; así 
como, establecer las disposiciones generales para la evaluación de los proyectos, 
programas y políticas públicas de la Administración Pública Estatal. 

Además, el 25 de abril de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 83, tercera parte, el Decreto Gubernativo número 
25, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Decreto Gubernativo número 189. 

El SEEG es la instancia de coordinación institucional para el cumplimiento de los 
objetivos, métodos y actividades para la evaluación de las intervenciones públicas. 
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Además, se dispone que el SEEC; cuente con instrumentos normativos y de 
planeación para el desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. Uno de 
estos instrumentos es la Agenda Anual de Evaluación, la cual rige las acciones de 
evaluación de las intervenciones públicas que se ejecutan durante un ejercicio 
fiscal. 

La evaluación es el análisis sistemático e imparcial de proyectos, programas y 
políticas públicas estatales, en curso o concluidas, que tienen como finalidad 
determinar la pertinencia y el grado del logro de sus objetivos y metas, así como su 
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 1 

Por ello, es necesario que se identifique si las políticas, proyectos y programas han 
alcanzado el propósito para el cual fueron creados, o hasta qué punto deben ser 
modificados, ampliados o bien, sustituidos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales 
previamente señaladas, se emite el siguiente: 

ACUERDO CEE/SE0l/2026/02 

Artículo Único. Se aprueba la Agenda Anual de Evaluación de la 
Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes 
términos: 

AGENDA ANUAL DE EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

l. Objeto

El objeto del presente instrumento es dar a conocer la relación de programas, 
proyectos y políticas públicas que serán sujetos de evaluación durante el ejercicio 
fiscal 2026. La integración de las evaluaciones se hará de conformidad con lo 
previsto en los Lineamientos Generales para la Evaluación de las Políticas, 
Programas y Proyectos del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

La Agenda Anual de Evaluación incluye lo siguiente: i) Un apartado para las 
evaluaciones a políticas consideradas como estratégicas para la Administración 
Pública Estatal, coordinadas por el Instituto de Planeación, Estadística y Geografía 
del Estado de Guanajuato, -lplaneg-; ii) Uno para las evaluaciones que serán 

1 Decreto Gubernativo 189, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Guanajuato, Gto., 19 de 
mayo del2017, Númem 80, póg. 45. 
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financiadas con recursos propios de las dependencias y entidades que así lo 
determinen; iii) Uno para las evaluaciones del Sistema de Evaluación de Programas 
Sociales Estatales coordinado por la Secretaría del Nuevo Comienzo -SENCO-; iv) 
Uno para las evaluaciones sociales con enfoque de contraloría social2 y las 
auditorías al desempeño, ambas coordinadas por la Secretaría de la Honestidad; 
y v) Se incluye también una sección que da cuenta de las evaluaciones de fondos 
federales coordinadas por la Secretaría de Finanzas. 

Las evaluaciones incluidas en esta Agenda Anual de Evaluación tienen el carácter 
de obligatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, y se practicarán sin perjuicio de las auditorías de desempeño que la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato programe y ejecute en el ámbito de 
su competencia, conforme a la normativa aplicable. 

Los resultados de las evaluaciones serán públicos y se difundirán en los portales 
electrónicos de las dependencias y entidades responsables de los programas 
evaluados, así como en el portal del lplaneg, en un plazo no mayor a 30 días 
naturales posteriores a su conclusión. 

Las unidades administrativas de las dependencias o de las entidades que tengan 
funciones de planeación y evaluación, serán responsables de facilitar la gestión de 
la información requerida para la realización de las evaluaciones. 

Las evaluaciones incluidas en esta agenda anual de evaluación estarán sujetas 
como referencia al siguiente cronograma general: 

• Elaboración de Términos de Referencia: mayo-junio de 2026.
• Contratación de evaluaciones: mayo-junio de 2026.
• Desarrollo de las evaluaciones: mayo 2026-abril 2027.
• Conclusión de las evaluaciones: septiembre 2026-abril 2027.

11. Glosario

Para los efectos de la presente Agenda Anual de Evaluación, se entiende por: 

a. Política pública: Conjunto de acciones, estructuradas en modo

2 De conformidad con el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato en materia de monitoreo y evaluación de programas sociales estatales, las 
evaluaciones de contraloría social, son aquéllas que se realizan con la participación de los beneficiarios de los 
programas sociales estatales u otros interesados, ya sea de forma organizada o independiente, para la vigilancia, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dichos programas, de la 
correcta aplicación de los recursos asignados a ellos, o del adecuado actuar de los servidores públicos 
responsables de éstos. 
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intencional y causal, que se orientan a realizar objetivos considerados de 
valor para la sociedad o a resolver problemas cuya solución es 
considerada de interés o beneficio público; 

b. Proceso: Conjunto de actividades operativas, repetibles y medibles,
realizadas por una dependencia o entidad que se llevan a cabo de
manera ordenada para cumplir con los objetivos de un programa, un
proyecto o una institución. El aspecto fundamental que caracteriza a un
proceso es que se refiere a la administración y operación interna de las
dependencias y entidades y que están relacionadas con la entrega de
un bien o servicio;

c. Programa: Intervención pública que conjunta de manera organizada,
acciones y actividades de naturaleza similar, mismas que están orientadas
a concretar objetivos prioritarios o a la resolución de un problema público,
así como a ordenar los recursos disponibles. Los aspectos que caracterizan
a un programa son: que vive en el transcurso del tiempo, esto es, la
intervención pública generalmente permanece por más de un ejercicio
fiscal y no tiene un final definido. Además, puede o no comprender un
conjunto de proyectos; y

d. Proyecto: Intervención pública que conjunta actividades concretas
realizadas por una o varias dependencias o entidades, que se lleva a
cabo para crear un producto, servicio o resultado. Los aspectos que
caracterizan a un proyecto son: que el producto, servicio o resultado está
bien identificado y generalmente es único; tiene un principio y final
definido y, por último, puede o no ser parte de un programa.

111. Siglas y Acrónimos

ApoyosGto 
CEAIV 
CODE 

DIF 

lnaeba 

lplaneg 

lsapeg 

Juventudes 

Financiera y Apoyos Tú Puedes Guanajuato. 
Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas. 
Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato. 
Sistema para al Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guanajuato. 
Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del 
Estado de Guanajuato. 
Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de 
Guanajuato. 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 
Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del 
Estado de Guanajuato. 
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PAOT 
SAMA 
se 
SE 
SEDEH 
SECAM 
SECTURI 
SEG 
SEMUJ 
SENCO 

Sesesp 

SF 
SH 
SOP 
SSP 

F'rocumduría Ambien1al y de 01-denamiento Territorial. 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente. 
Secretaría de Cultura. 
Secretaría de Economía. 
Secretaría de Derechos Humanos. 
Secretaría del Campo. 
Secretaría de Turismo e Identidad. 
Secretaría de Educación. 
Secretaría de las Mujeres. 
Secretaría del Nuevo Comienzo. 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 
Secretaría de Finanzas. 
Secretaría de la Honestidad. 
Secretaría de Obra Pública. 
Secretaría de Seguridad y Paz. 

IV. Criterios de selección

Los criterios seguidos para la selección de aquellos programas, proyectos y políticas 
públicas que serán sujetos a evaluaciones son los siguientes: 

a. Obligatoria: la normativa vigente obliga a evaluar la intervención pública;
b. Pertinencia: si el programa no ha sido evaluado en los últimos dos

ejercicios fiscales, o bien, se trata de un programa nuevo;
c. Ciclo evaluativo: programas nuevos que comienzan su ciclo evaluativo, o

programas con continuidad entre ejercicios fiscales para los que se
considera conveniente que continúen su ciclo de evaluación; y

d. Programas estratégicos o coyunturales para la Administración Pública
Estatal.

De acuerdo al Decreto Gubernativo Número 25, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Decreto Gubernativo Número 189, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 83, Tercera Parte, 
de fecha 25 de abril de 2025, en su Artículo 39, se establece que " .. . La agenda 
anual de evaluación, una vez aprobada y publicada, no podrá modificarse, con 
excepción de aquellas evaluaciones propuestas al Consejo por las dependencias 
y entidades de manera fundada y justificada, las cuales serán analizadas y, en su 
caso, aprobadas por el Consejo para su adición". 
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!a Luz Arnaro lnsti1uto 
de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato, en mi cmác1er 
de Secretaria Técnica del Consejo Estratégico de Evaluación del Sistema de 
Evaluación del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 19, fracción IX, del Decreto G'ubernativo número 189, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 80, Cuarta Parte, de fecha 19 de 
mayo de 2017, así como en el Decreto Gubernativo número 25, mediante el cual 

• se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Decreto número 189
que constituye el Sistema de Evaluación del Estado de Guanajuato, publicado en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 83, Tercera Parte, de fecha 25
de abril de 2025:

Certifica 

Que en primera sesión extraordinaria llevada a cabo por los integrantes del 
Consejo Estratégico de Evaluación del Sistema de Evaluación del Estado de 
Guanajuato de fecha 23 de abril de 2026, llevada a cabo en forma virtual; con 
asistencia de la suscrita, se aprobó de forma unánime el punto 4 del orden del día, 
relativo al Acuerdo mediante el cual se expide la Agenda Anual de Evaluación 
para el ejercicio fiscal 2026, del cual deriva el acuerdo identificado con el número 
CEE/SE0l /2026/02, señala lo siguiente: 

"Acuerdo CEEISE01/2026/02. Se aprueba la Agenda Anual de Evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, y se instruye a la Secretaría Técnica para que 
solicite su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Esto, 
en cumplimiento de lo establecido por los artículos 19 fracción IX y 40 del Decreto 
Gubernativo número 189, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 
80, Cuarta Parte, de fecha 19 de mayo de 2017, así como del Decreto Gubernativo número 
25, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Decreto 
número 189 que constituye el Sistema de Evaluación del Estado de Guanajuato, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 83, Tercera Parte, de fecha 25 de 
abril de 2025." 

Lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar, se extiende la presente 
certificación en la ciudad de Silao de la Victoria, Gto., a los 23 días del mes de abril 
del año 2026 dos mil veintiséis. 


